


REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

TURÍSTICOS.
ARTICULO 76, LEY 300 DE 

1996

Persona natural o 
jurídica

Habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate directa 

o indirectamente con el 
turista

Prestación de servicios a 
que se refiere dicha Ley

Inscrito en el 
Registro Nacional de 

Turismo.



REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

Legislación o 
Normatividad 
Turística - RNT

Ley 300 de 
1996

Decreto 
504 de 
1997

Decreto 
2074 de 

2003

Ley 1429 
de 2010

Decreto 
2590 de 

2009

Ley 1101 
de 2006

Resolución 
0161 de 

2012

Decreto -
Ley 019 del 

10 de 
enero de 

2012

Ley 1558 
10 de julio 

de 2012

Decreto 
229 de 
2017

Ley300de1996-Actualizada2006.pdf
DECRETO-504-1997.pdf
Decreto2074_julio_25_2003.pdf
ley142929122010.pdf
Decreto-2590-2009.pdf
Ley1101de2006.pdf
RESOLUCION-161-2012.pdf
Decreto_19_2012.pdf
Decreto_19_2012.pdf
Ley300de1996-Actualizada2006.pdf
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DECRETO 229 DE 2017



PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

Los hoteles, centros 

vacacionales, 

campamentos, 

viviendas turísticas y

otros tipos de 

hospedaje no 

permanente, excluidos 

los establecimientos 

que

prestan el servicio por 

horas.

Agencias de Viajes y 

Turismo, Agencias de 

Viajes Mayoristas y las 

Agencias Operadoras.

Oficinas de 

Representaciones 

Turísticas

Guías de Turismo

Operadores 

Profesionales de 

Congresos, Ferias y 

Convenciones

Arrendadores de 

Vehículos para Turismo 

Nacional  e 

Internacional

Usuarios Industriales 

de servicios turísticos 

en las Zonas Francas

Empresas Promotoras 

y Comercializadoras 

de Proyectos de 

Tiempo Compartido y 

Multipropiedad

Establecimientos de 

Gastronomía y Bares,  

ingresos 

operacionales  netos 

sean superiores a 500 

SMLMV

Concesionario de 

Servicios Turísticos en 

Parques

Empresas de 

Transporte Terrestre 

Automotor 

Especializado, 

Operadoras de Chivas 

y de otros Vehículos 

automotores que 

presten servicio 

turistico

Parques Temáticos

Empresas Captadoras 

de Ahorro para Viajes y 

de Servicios Turísticos 

Prepagados

Compañías de 

intercambio vacacional
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Inscripción previa en el 
Registro Mercantil

Actividades comercial y/o el objeto 
social relacionadas

Diligenciar el formulario electrónico. 

Artículo 5 Ley 1558 de 2012 y sus 
disposiciones reglamentarias -

Sostenibilidad y Turismo de Aventura *

Adherir al código de 
conducta de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1336 de 

2009 *

Capacidad Financiera *

Capacidad Técnica

Capacidad Operativa

REQUISITOS GENERALES

Cajas de Compensación 
Familiar



REQUISITOS ESPECÍFICOS

VIVIENDAS TURÍSTICAS

 Operación de inmuebles o intermediación

 Operación por su propietario

(6 meses para individualizar la inscripción)

Denominación y clasificación NTSH - 006

ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE 

AGENCIAS DE VIAJES

Tipo o sub - categoría

Comercializar servicios en local comercial o virtual 

OTA  

Señalar turismo de aventura dentro de formulario

Las OTA (Online Travel Agency) cumplir con requisitos

Decreto-2590-2009.pdf


REQUISITOS ESPECÍFICOS

Tarjeta Profesional – Consejo Profesional de GuíasGUÍA DE TURISMO

OPERADOR PROFESIONAL 

DE 

COGRESOS, FERIAS Y CONVENCIONES

OFICINAS DE REPRESENTACIONES 

TURISTICAS

Señalar empresas, productos o servicios que 

representa, mediante mandato para adelantar venta, 

promoción o explotación de servicios turísticos.

Cumplir con los requisitos generales



REQUISITOS ESPECÍFICOS

Relación de vehículos certificada por contador público

Local abierto al público

ARRENDADORES DE VEHÍCULOS

Acreditar la calificación o el reconocimiento como tal, por 

parte del MINCIT

Tarifa de alquiler de vehículos suscita por contador público

La Cámara expedirá con el RNT la relación de vehículos 

USUARIOS INDUSTRIALES DE

SERVICIOS TURÍSTICOS DE LAS 

ZONAS FRANCAS

Requisitos contemplados en el Decreto 1076

EMPRESAS PROMOTORAS 

Y COMERCIALIZADORAS

Decreto-2590-2009.pdf
Decreto-2590-2009.pdf
Decreto-2590-2009.pdf


REQUISITOS ESPECÍFICOS

COMPAÑÍA DE INTERCAMBIO 

VACACIONAL
Cumplir con los requisitos generales

ESTABLECIMIENTO DE GASTRONOMÍA 

Y BARES

Estar ubicado en sitio turístico

Ingresos Operacionales 500SMLMV año anterior 

certificado por representante legal o contador público

Patrimonio neto de 2500 SMLMV EMPRESAS CAPTADORA DE AHORO 

PARA VIAJES Y SERVICIOS TURÍSTICOS 

PREPAGADOS

Balance de apertura o Balance general certificado por 

representante legal o contador público



REQUISITOS ESPECÍFICOS

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR

ESPECIAL Y OPERADORAS DE CHIVAS

Resolución de habilitación para transporte turístico –

Ministerio del Transporte. 

Resolución de habilitación Chivas –

Ministerio del Transporte. 

PARQUES TEMATICOS
Registro o certificación expedido por la Alcaldía Municipal 

o Distrital



¿Cómo?

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN

www.rues.org.co

http://www.rue.com.co/


Renta exenta  

Por servicios hoteleros hasta 30 
años, ley 788 de 2002 decretos 

2755 de 2003 y 920 de 2009 

BENEFICIOS FORMALIZACIÓN

Pago impuesto ICA como 
Industria 

(del 12 al 5 x 1.000)

Acceso a créditos Findeter y 

Bancóldex
karoline.polanco@bancoldex.com

elsie.rubiano@bancoldex.comParticipación contratación 
pública

Registro y publicidad en las 
páginas web del MinCIT y RUES

www.mincit.gov.co

www.rues.org.co

Incentivos Tributarios y Fiscales 
para PST. Artículo 18 Ley 1558 de 

2012

Renta exenta 

Por servicios ecoturísticos hasta 20 

años. Decreto 2755 de 2003 Geo-referenciación de PST 

y Atractivos
www.citur.gov.co

Acceso recursos Fondo 
Nacional de Turismo

www.fontur.com.co

Renta exenta 

Hasta de 20 años para municipios de 
menos de 200 mil habitantes. Tarifa 

Impuesto del 9%

Diapositiva-RENTA EXENTA.ppt
mailto:Karoline.polanco@bancoldex.com
mailto:elsie.rubiano@bancoldex.com
http://www.mincit.gov.co/
http://www.citur.gov.co/
d2755003.pdf
http://www.citur.gov.co/
http://www.fontur.com.co/
d2755003.pdf


Carlos Arturo Beleño Enciso

606 7676 Extensión 1239

cbeleno@mincit.gov.co

www.mincit.gov.co

MINCIT


